
RECIBIDO: 27-06.22 N° DE ORDEN: O612022 

VENCIMIENTO: O1e12 EXPTE N 183/2022 

DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 27 dias del 
mes de junio del año 2022, se constituye la Comisión de ASUNTOS 

cONSTITÚcIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLITICO de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el objeto de tratar 

el Proyecto de DECLARACIÓN iniciado por el DIPUTADO AUGUSTO BARROS 
que se tramita por expte. N.° 183/22, caratulado: "INSTAR A LOS 
REPRESENTANTES CATAMARQUENOS EN EL CONGRESO DE LA NACIÓN, 
A GESTIONAR EL EFECTIVO CUMPLIMIENTO DE LAS LEYES NACIONALES 

N'8.203 Y N°12.891 DIRIGIDAS AL ESTABLECIMIENTO DEL FERROCARRIL
QUE UNA TINOGASTA CON CHILE A TRAVÉS DEL PASO DE SAN 

FRANCISco" 
Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en General del presente proyecto de 

DECLARACIÓN. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

DECLARACIÓN 

ARTÍCULO 1°- EXPRESASE el anhelo de este cuerpo deliberativo que los 
representantes de la Provincia y del pueblo de Catamarca, en el Senado y en la 
Cámara de Diputados de la Nación, realicen las gestiones pertinentes antes las 
autoridades nacionales, en especial del Ministerio de Transporte de la Nación, a 
los fines que se ponga en ejecución las disposiciones contenidas en las Leyes 
Nacionales 8203 y 12891, que prevén el establecimiento de una linea férrea desde 

Tinogasta, Provincia de Catamarca, a la frontera de Chile por el Paso de San 
Francisco. 

ARTICUL0 2°.- De forma. 

SEGUNDO0: Designar miembro informante a la Diputada Augusto Barros. 
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